
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO 
 

REF: EJECUTIVO LABORAL  
EJECUTANTE: NIDIA ESTELA ARBOLEDA MURILLO en calidad de sucesora 

procesal del fallecido LUIS HERNANDO ARBOLEDA MARULANDA (Q.E.P.D)  
EJECUTADO: ARCESIO AGUDELO CEBALLOS 

RAD.: 76001-31-007-2001-00512-00 
Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022. 

 

SECRETARIA. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P., se le 

corre traslado a la parte ejecutada por tres (3) días hábiles, del escrito de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante  

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

 

TRASLADO  

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022 

 

En la fecha, siendo las (8) de la mañana, fijo en la lista de Traslado el escrito de la 

liquidación del crédito. 11LiquidacionDelCredito200100512.pdf  

 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 
 
NFF 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVLL6YqGkk1ChRavyZDcEzEB50ufFFkklSAn2JtKdjAmRQ?e=JQQhan

